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Guayaquil, 4 de Febrero de 2014. 

“Sra. 
MIRIAM QUINTERO MURILLO. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía IMPORFARALLONES S. A. en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

GENERAL. de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada en 
la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, el 4 de Noviembre del 2.013, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 
de Enero del año 2.014.. 

Muy atentamente, 

AB. MANUEL O! Á MERCHAN. 

Secretari —Hoc de la Junta. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORFARALLONES $. A, para el cual he sido elegida. Declaro además que 

el N? de mi C. C. es 0907765408, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Guayaquil, 4 de Febrero de 2.014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORFARALLONES S$.A., a favor de MIRIAM QUINTERO 
MURILLO, de fojas 5.108 a 5,110, Registro de Nombramientos número 
1.610. , , 

ORDEN: 4341 — ' 1 
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La responsabilidad sqbre la yeracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela vel : 

declarante cuando esta 6 este”proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema +. *' 
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